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POLÍTICA DE NEGACIÓN A REALIZAR TRABAJO INSEGURO 

 

INVERSIONES BERMARC S.A.C.,  es una empresa dedicada al servicio de fabricación, reparación – 
mantenimiento de parihuela de madera, compra y venta de parihuelas de madera de segundo uso,  para 
INVERSIONES BERMARC S.A.C. la seguridad y salud de sus colaboradores es un valor fundamental para 
el desarrollo de nuestras actividades y operaciones, por tal motivo, cualquier colaborador de INVERSIONES 
BERMARC S.A.C., que realizando el análisis de riesgos determine que se pone en riesgo su salud e 
integridad  física de manera inminente y/o potencial, y no se encuentren establecidas las medidas de 
prevención y protección  adecuadas tiene el derecho y la obligación de SUSPENDER O NEGARSE A 
REALIZAR DICHA  ACTIVIDAD O TAREA E INCLUSO ABANDONAR EL LUGAR, SI FUERA 
NECESARIO. 

El colaborador solo deberá comunicar de manera clara y oportuna a su supervisor inmediato la circunstancia 
del evento. En tal sentido, el supervisor y/o jefe de producción y/o el administrador y/o el encargado del área, 
tendrá que verificar las condiciones in situ para luego tomar la decisión bajo responsabilidad de continuar o 
no con la tarea, siempre y cuando se haya reducido el riesgo a un nivel moderado. 

INSTRUCCIÓN PARA LA INTERRUPCIÓN DE LOS TRABAJOS POR RIESGO INMINENTE 

 

 

En el caso de que la negativa a realizar la tarea sea injustificada, el caso se pondrá a disposición de 
administración. 

Lima, 30 de Marzo del 2026 
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